
ASO XLVI1IREPUBLICA DE HONDÜKAS CENTRO AMERICA

LA GACETA
Diario Oficial de la República de Honduras

S RÍE 01B TEGUCIGALPA, MIÉRCOLES 31 DE ENERO DE 1923 NÚM. 6.146

C O N T E N ID O

l-OPER EJECUTIVO
8BCBBTABÍA DB GOBERNACIÓN Y JUSTICIA
Acuerdos del 18 al 20 de diciembre de 1922. 

-AViS. -

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Paulino 
Garrido y Florencia Rivera Chávez, ve
cinos de San Pedro, departamento de 
Cortés, previo pago de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
£31 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J  M . G uíllen  Vélez-

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa- 

ra contraer matrimonio civil a Juan J- 
Cafúz y Julia Sierra, vecinos de Omoa, 
departamento de Cortés, previo pago de 
diez pesos en la Tenencia-Administración 
de Aduana respectiva.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Pistado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Véléz.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Modificar el acuerdo NO934 emitido el 

12 de los corrientes por el cual se dis- 
pensa la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil a Antonio Ca- 
sanova y María Natalia Borjas, vécino^ 
de Danlí, departamento de El Paraíso, 
debiendo entenderse que en vez de Anto
nio Cae&nova es Angel Casanova C .~ 
Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y J usticia,

J. M. Quillén Pifies.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922. 
El Presidente de 1p República 

A c u e r d a :

Nombrar Inspector de Policía y Ha 
cienda del departamento de E¡ Paraíso 
a! MayorSantiago Gutiérrez, con el suel
do de ley, en sustitución de don Jû .n 
José Cerrato, que renanció —Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa *hc¡ 

de Gobernación y Justicia,
J  M. Q uillén  Vélez.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Nombrar Delegado de Sanidad de 
Puerto Cortés al Dr. Guillermo Bustillo 
Rivera, con el sueldo de ley, en sustitu
ción del de igual título don Lee Roe Sto- 
we, que reounció. —Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M- Quillén Vélez-

Tegucigalpa. 18 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y Haci 

enda del departamento de Choluteca, al 
sefior Gustavo Matamoros, con el sueldo 
de ley, en sustitución de don José Mara* 
diaga, que renunció —Comuniqúese.

. L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

'.ho de Gobernación y Justicia,
)  M. Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a José 
Bukele y Débora Amelia Zúniga, veci* 
□09 de Amapalft, departamento de Valle, 
previo pago de diez pesos en la Adminis
tración de Adnana respectiva.—Gomuoí- 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922. 
Bl Presidente de la República 

acuerda:

ÍO -Que por la Caja Nacional se pague
a la Empresa Guilbeit la suma de........
($ 60.00) sesenta pesos, por servicio de 
automóviles suministrados al Gobierno 
de orden de este Ministerio. Impútese el 
gasto a la Partida 1®, Capítulo XII, 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
NQ ó, de la ley de dicho Tribunal; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil Gilberto 
Cáceres y Genoveva Suazo, vecinos de 
la- ciudad de La Paz, departamento del 
mismo nombre, previo pago de diez pesos 
en la Administración de Rentas respec
tiva-—Comuniqúese

L ópez G,
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
J. M  Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

acuerda :
Dispensar la publicación de edictos pa~ 

ra contraer matrimonio civil a Ismael 
Mejín y Ernestina liátnez, vecinos de 
Omoa, departamento de Cortés, previo 
pago .le diez pesos en la Tenencia-Ad
ministración de Aduana respectiva.— 
Comuoíquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
J- M  Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA
1^—Que por la Tesorería General de 

Salubridad Pública se pague al Dr. Pío 
Soáree la 9oma de ($ 32 50) treintidós 
pesos cincuenta centavos, valor de las 
medicinas que suministró en la ciudad de 
Yoro al Dr. H. López Cobos para eom-
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batir la disentería en el pueblo de Mora» 
rón. Impútese el gasto a la Partida 1\ 
Capítulo X, Dirección General de Salu
bridad, Gastos Diversos, Ramo de Gober 
nación, del Presupuesto vigente. 
^--•Requiérase al Tribunal Superior de 

Cuentas para que razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo, 
de conformidad con el artículo 14, NO 
6, de la ley de dicho Tribunal; y

80—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta a> Congreso Nacional en sus pró~ 
zimas sesiones,—Comuniqúese.

López G.
El Seeretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
J. Af. Q uillén  Vélez-

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil a Abraham 
Hernández y Susana Archaga, vecinos 
de El Terrero, en este departamento, 
previo pago de diez pesos en la Recep 
toría de Rentas respectiva. -Comuni
qúese.

López G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. GuÜlén Vélez.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

acu erd a :
Autorizar el gastos de ($ 608.00) seis

cientos ocho pesos plata, valor de las 
planillas pagadas por e) Administrador 
de .Rentas del departamento de Cortés 
en la sostenimiento de los reos del pre
sidio de la ciudad de San Pedro, durante 
el mes de noviembre anterior. Impútese 
el gasto a la Partida 1*. Capítulo IX, 
Presidios, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

TegucigaPba» 19 de diciembre do 1922. 
81 PresícWote de la República 

a c u e r d a :
19—-Conceder un ine* de licencia, con 

goce de sueldo, al Inspector de Policía y 
Hacienda cM departamento de La Paz, 
don Leói R. O eilana; y nombrar para 
que lo sustituya, por igual ti* uipo y con 
el sueldo de lev, al señor Policarpo (V  
rritos. Impútese el gasto a la Part'da 
1*. Capítulo XII, Gastos Diversos, Ra 
mo de Gobernación, d«.*l Presupuesto vi
gente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la re^pcn-üb li lad leí Poder Ejecu
tivo. de cor fo'tn dad con el artíc lo 14. 
N9 6. de la J t-y de du ho Tribunal; y

30 -  Que de! presante acuerdo sedé 
cuenta al Congreso Nacional *>n sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese

L Ó P E Z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. Ai. Guillén Vélen,
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Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922- 
E1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Jefe del Resguardo de Policía 

de Siguatepeque, departamento deCo 
mayagua, al señor Raimundo Gómez, en 
sustitución de don José Luis Domínguez, 
que renunció.—Comu iíquese.

LÓPEZ G
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guülén Vélez

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República

ACUERDA:
1?— Autorizar la suma de ($ 50.00) cin

cuenta pesos, que por Ja^oficina de Ha
cienda que el señor Ministro de Hacien
da designe, se entregará al Jefe del Res
guardo de Policía de El Sauce, en este 
departamento, valor que invertirá en la 
hechura de diez tarimas para los agen
tes d*'i Cuerpo de Policía de so depen
dencia, Impútese el gasto a la Partida 
5*, Capítulo XI, Podcía, Gastos Diver
sos, Ramo de Gobernación, del Pro 
supuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje
cutivo. de conformidad con el articulo 
14, NQ 6, de la ley de dicho Tribunal; y

B° —Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en 9us 
próximas sesiones.—Comuniqúese,

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia.
J  M . Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

acu erd a :
10—Que por la Caja Nacional se en

tregue a la Compañía de Drama «Vir 
gima Fábregas» la suma de ($ 1 200.0b) 
mil doscientos pesos plata, como sub 
vención que le cono-de el Gobierno. Im 
«ñútese el gasto a la Partida 1̂ . Capítulo 
XII. Ga-to> Diversos. Ramo de Gober- 
nación d-1 Pre-upnesto vigente.

20 - Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad d«-l Podei Eje- 
cuúvo, do conforto dad con el artículo 
14» NO C. de !a ley de Tribuna1; y

30—Que del pr sente acuerdo .se dé 
cuenta al Cnngr* Nacional en sus 
próximas sesiones —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
J. M  Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizare! gasto de ($ 1.521 25) mil 
quinientos veintiún pesos veinticinco 
centavos, va or de tas planillas pagadas 
por el Administrad* r de» Rentas del de 
partimento de Chobueca en e) sosteni 
miento de jes reos del presidio de la 
cabecera del miaño, doraste loe meaee

de agosto, septiembre, 
viembre pasados, así:

octubre y no-

Agesto.....................
Septiembre............ 884.50-
Octubre...-.................
Noviembre.............. . . 409.75

Suma........ . 1.521.25.
Impútese el gasto a la Part;d* 11 , Ca

pítulo IX, Presidios, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente. Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
kl Secretario de Estado en ei Dc->i cho* 

de Gobernación y Justicia,
J. i f  Guillén Vé/tz.

Tegucigalpa, 20 de diciembre ó)22.
Ei Presidente de la República 

» A C U E R D A :

Que por la Administración .le Aduana 
de Trujilio se pague al Dr, A. Girón 
Aguilar la suma de ($ 139 50) ciento 
treinta y nueve pesos cincuenta conta-- 
vos, v a lo r  de l as medicinas que suminis
tró a los reos del pres id io  do « iu puer* 
to, durante el mes de n o v i e m b re  ante* 
rior. Impútese el gasto a la Part da 11, 
Capítu o IX, Presidio^, Ramo de Gober* . 
naciÓD, del Presupuesto vigente. — Ce* 
muníquese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho • 

de Gobernación y Justicia,
J. M> Guülén Vélez.

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1922.. 
El Presidente de la República

A C U E R D A ;

10—Que por la Administración de 
Aduana de Trujilio se pague al Dr A. 
Girón Aguilar la suma de ($ 3C.50) treih* ’ 
ta pesos cincuenta centavos, valor de- 
las medicinas que suministró ai Cuerpo 
de Policía de aquel puerto, durante el 
mes de noviembre anterior Impútese 

jeigastoa la Partida 5*. Capítulo XI, 
Policía, Gustos Diversos, Rumo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.

2° -Requiérase al Tribuna1 Superior- 
de Cuentas para que razono td orden 
bajo la tvspor.sabmdftd del Pode- Eje" 
cativo. <. conformidad con '« : artículo 
14. N9 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30 Que del presente acue do se dé- • 
cuenta 1 Congreso N¡icion¡ l en sus-’ 
próximas sesiones.—Comuníq .ese.

Lópkz G.
El Secretario de Estado en e1 Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1929.. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

10—Que por la Administi nciór. de 
Rentas del departamento de 1.1 Paraíso-

entregue al Gub< mador P uu-o del 
mismo !a suma de ($ 10 35) z t «so* 
t'-eifita y cinco centavos, vaio • q in* 
vertirá en <•! pago de la eorf < > de-
uniformes para los soldados de los Ins* 
rectores de Po'icía y Hauitn la úh gg 
jurisdicción. Impútese el gasto a la Par 
tida 1*. Capítulo XII, Gastos Diversos* 
Ramo de Gobernación, del Pj esupueató* 
vigente.
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CENTBO AMERICA 9?

2$—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajó la responsabilidad del Poder Eje-*- 
cativo, de conformidad con el artículo 
14, NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y 

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniques®.

L ópez G-.
.El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J .  M .  G u i l lé n  Vélez

a v i s o s

El in frascrito. Sub-Secretario de Estado en 
el Despacho de Fom ento, Obras Públicas y 
Agricultura, hace saber: que en esta fecha se 
ba-admitido la solic itud  que dice: aSe solic ita  
una concesión para una industria  nueva.— Su
premo Poder E jecu tivo .— Departam ento de 
Fomento. Obras P ú d icas . A gricu ltu ra , Indus
tr ia  y Comercio.— Y o , A n ton io  Góm ez Romero, 
decuarenta dos años de edad, casado, abo
gado,' orig inario de A m apala  (H onduras) y  ve
cino de esta ciudad, a V os , con el resé >to debi
do, manifiesto: que deseando estab lecer una 
industria com pletam ente nueva en el país 
paradla cual se puede obtener abundante e 
inagotable m ateri i p rim a de Ja clase llamada 
Ees Nulius, en o cerca de las aguas te rrito ria  
le3 d$ la nación hondureña, con ob jeto  de con 
.tribu irá  dar más am plitud  al traba jo  y  más 
desarrollo a la riqueza nacionales, vengo a so
licitaros una concesión, de con form idad con el 
siguiente proyecto d e  con trata, que som eto a 
vuestra consideración, para que si lo tenéis a 
bien, os sirváis, m ed ian te los trám ites  legales.
0 establecidos por la costum bre, otorgarm e uña 
concesión sujeta a los s igu ien tes térm inos:
.. Prim ero.— E l G ob ierno 'o torga  al Coneesiora 

rio el derecho de establecer en cualesquier islas 
o  tierra lito ra l nacionales del G o lfo  de Fonseca, 
una o más plantas para beneficiar y  en latar en 
Conserva, toda clase de mariscos, como ostras, 
almejas, «cascos», camarones, cangrejos, etc: y 
sardinas: pescado fino, tortugas de cualquier 
especie y aves acuáticas que se crían  o puedan 
cazarse en las marism as del Sur. Concédele 
para tal e fecto el derecho de recoger las ostras 
y  demás conchas en los criaderos naturales, y 
form ar y  conservar en otros lugares apropiados 
en bajos o esteros, v iveros  o criaderos artific ia 
les de su propiedad; asim ismo, el de pescar con 
anzuelo, arpón, redes o estacada, ya sea em
pleando estos dos ú ltim os m edios tem porales o 
permanentes, en esteros, playas o ensenadas, 

-de tal modo que no estorben a la  navegación 
establecida; pudiendo tam bién  em plear apara
tos modernos de succión, de arrastre o de cual
quier otro  sistem a, fijo  o am bulante: todo, sin 
perjuicio de las pesquerías en pequeña escala 
que han em prendido hasta ahora los h ijos fiel 
país o de los Estados vecinos.

Segundo.'— E l Concesionario tendrá  derecho 
exclusivo de estab lecer las referidas plantas y  
viveros o creederos, lo m ismo que el de cons
tru ir dentro de un rad io de ve in te  m illas, me
didas desde el punto en que se ha llen  dichas 
plantas, todos los departam entos necesarios 
para e l funcionam iento de las mismas, como 
almacenes submarinos, laboratorios de orepa- 
ración de los referidos productos, fáb rica  de 
latas y  empaques, y  habitaciones de operarios.

Tercero.—E l Concesionario podrá im portar 
libres de derechos aduaneros y  de toda clase de 
impuestos fiscales y m unicipales, m arítim os o 
terrestres, establecidos o por establecerse, con 
excepción de los de sanidad y  peaje y  benefi
cencia, todas las máauinas, herram ientas, mo
biliario, m adera de construcción, especial para 
las máquinas y demás aparatos industriales, 
cables o redes de cualqu ier m ateria, embarca
ciones y sus accesorios, m otores de gasolina 
para dichas embarcaciones, gasolina para d i
chos motores y los que se em pleen en las plan
tas. aceíce lubricante o com bustib le para otros 
motores, hojalata, estaño y otros ingrediente-, 
para soldarlos recip ientes, escafandras y  sus 
accesorios y  demás tra jes  especiales para los 
pescadores u operarios, y  todos ios herra jes me 
nudos para la construcción de dichas plantas y 
cualquier otro a rtícu lo  de m enor cuantía que 
sea indispensable para la  buena m archa de la 
indicada industria.

Cuarto. —CuaDdo e l Concesionario ten ga  aue 
hacer las introducciones a que se refiere ’ la 
cláusula anterior, presentará a la Secretaría 
de Fom ento una lis ta  oormenorízada de los 
artículos que in ten te  in troducir, especificando 
el número, o cantidad y  ca.idad de eJics: y  d i
cha Secretaría, después del examen y califica
ción necearías, hará la exc ita tiva  correspon 
diente a) M in isterio  de H acienda, a  fia de que 
se disponga lo procedente para su lib re  in tro  
ducción. Los artícu los que im r  duzca el Con 
cesionario serán para el uso exclusivo de dicha 
empresa: y si enajenare o ap licare a otros usos 
alguno o algunos de ellos, la Secretaría de H a 
cienda ex ig irá  el rein tegro  de Sos corres pondien 
t fts derechos o icnDuestos. sin pérju ic io  de de 
dueirle la responsabilidad consiguiente, de con 
fcrm iüad con las leyes del país.

Quinto.— El Gobierno se com prom ete a r»o 
establecer im puesto aigunosobre la fabricación 
y exportación de los productos que extra iga  o 
prepare el Concesionario am parado por la pre 
sente contrata, por el térm in o de veinticinco 
años, y lo exenciona del pago de :os derechos o 
impuestos que pudieran establecerse o estén 
establecidos por las M unicipalidades a cuya 
jurisdicción pertenezcan los lugares donde se 
establezcan sus fábricas o plantas, por igual 
rismpo. con excepción de los que se cobren para 
instituciones de beneficencia pública, los cua
les serán pagados. Después de vein tic inco 
años desde la fecha en que el Congreso Nació 
nal apruebe es a contra ía, el Concesionario pa 
gará al Estado, por im puesto de exportación, 
un centavo oró am ericano por cada Jíilo de 
producto neto q u : exporte.

S ex to — El Concesionario se com prom ete a 
emplear de preferencia , en e l serv ic io  de la 
Empresa, a operarios hondurenos, y  solam ente 
en e l’caso de que la  m agn itud de aquella sea 
ta l que los brazos nacionales o las  cualidades 
técnicas de algano3 oficia les especíales no sa 
tU fagan sus necesidades podrá el Concesiona
r io  ocupar a operarios extran jeros, con excep
ción de chinos, coolíes y negros africanos. Les 
empleados y operarios de la  Empresa, m ien
tras estén a su servicio, estarán exentos de 
ejercic ios 'doctrinales ,v servicios m ilitares en 
tiem po de paz, s iem pre que presenten cons
tancia de haber hecho su serv ic io  de guarni
ción, por lo menos una vez, de conform idad 
con ei R eglam en to m ilita r : y  en tiem po de 
guerra la  exención será solam ente para los 
operarios que sean necesarios para el sosteni 
m ien to de la Empresa, los que en ningún caso 
excederán del número de los em pleados en 
tiem po de paz.

Séptim o.— El Concesionario, sus sucesores o 
causahabientes, podrán tran sferir  la  presente 
concesión con e í previo consen tim ien to deí 
Gobierno, excepto a gobiernos o  Corporacio 
nes de derecho público extran jero.

Octavo. -  El Concesionario, sus sucesores o 
causahabientes, aun cuando todos o algunos 
fuesen extran jeros, estarán su jetos a  la  ju ris  
dicción de les T ribun ales de la  República, en 
todos los negocios cuya causa o acción  ten ga  
lugar dentro de su territo rio , y  nunca podrán 
alegar, con respecto a esta concesión y  de los 
asuntos relacionados con ella, derecho alguno 
de extran jería, bajo cua lqu ier fo rm a  o pretex
to  quesea, y  sólo tendrán los derechos y  m e
dios de hacerlos va ler que las leyes de la  R e
pública conceden a los hondureños. no pudien 
do. por consiguiente, ten er  ingeren cia  a-guna 
en dichos asuntos los agentes consulares o d i
plomáticos.

N oveno.— Las d iferencias o dudas que ocu
rran entre el G obierno y  el Concesionario, se
rán som etidas a un tribunal de am igables com 
ponedores, nombrados uno por cada una de las 
partes» los que en caso de desacuerdo, podrán 
nombrar un tercero. E l fa lio  de este tribunal 
no adm itirá  recurso alguno. D icho tribunal 
se reunirá en esta cap ita l y d ic tará  su senten
cia dentro del térm in o de tres  meses, a  con
tar desde su prim era reunión. Si una de las 
partes se n -gare  a nom brar el am igable com 
ponedor correspondiente, lo ha^á ei Juez 1*  de 
Letras de lo  C iv il del departam ento, a  peti
ción de la parte con traria  

Décim o.— L a  presente, con tra ta  durará ve ín  
ticinco anos, contados desde la fech a  en que 
el Congreso le  dé su aprobación.

Décim o prim ero.— Esta concesión quedará 
insubsistente y caducará de hecho, sin necesi
dad de declaración expresa, por cualquiera de 
las causas sigu ien tes:— a) por no tener insta
lada y funcionando debidam ente una de las 
plantas o fábricas, por lo menos, tres años des

pués de la  aprobación de esta con tra ta ' por el 
Congreso N aciona l.— b) P o r  -traficar d irecta  y  
especialm ente con los artícu los cuya líb re  in 
ducción se o torga .— c) P o r  traspasar esta con
cesión sin el p rev io  consen tim ien to dei Go
bierno.

D écim o segundo — Es claram ente entendido, 
que los dere' h o sy  p riv ileg ios  que se otorgan al 
Concesionario, no afectan  de n inguna m aneta 
los derechos ad sufridos por otras personas o 
compañías, m ;-diante concesiones celebradas 
con anterioridad.

Décimo tercero  — En el cum plim iento de la 
p rese 're  contra ta ouedan exceptuados los ca
sos fo rtu ito s  o de fu erza  mayor, debidam ente 
comprobados — En fe  de lo cual, firm an el pre
sente en dos tan tos de un tenor, en T e gu c i-  
galpa. & »,—  Estim ando justa y  deC 'nven iencia  
genera!, la presente solicitud, os ruego le déis 
el trám ite  c o rrespondien :e sin tardanza, para 
som eterla a la  aprobación del Congreso N a
cional lo más pronto posible.— Teguciga lpa, 19 
d'-* enero de 1923.— A .  Gómez R o m e ro »— Lo 
que se pone en conocim ien to del público para 
ios fines de ley.— Teguciga lpa. 19 de enero de 
1923.
31—5 L eo nard o  L o pe .

El in frascrito , R egistrador de la  Propiedad 
Inm ueble, hace constar: que José A n ton io  
López ha presentado, para su inscripción, una 
escritura autorizada en esta ciudad el 26 de 
septiem bre an terior, p o r  el notario don C iría
co A  maj a M ., por la  cual Buriatia Fonseca, por 
la  cantidad de doscientos pesos p lata le vende 
un terreno ubicado en jurisdicción m unicipal 
de esta ciudad, aldea de Jacaleapa. compuesta 
de tres manzanas de extensión más o menos, 
cercada de piedra y madera, lim itada: al N or
te. con potrero  d e l Dr. don Rubén R .^B artien 
tos; al Sur, con propiedades del m ism o D r. 
Barrientos, lo  m ismo que por e l E ste : y  a l 
Oeste, con las d e  B en ito  Am ador.—N o  habien
do an tecedente inscrito  se pone en conocim ien
to  d e l público para los efectos del a rtícu lo  
2 322 del C ód igo C iv il.— Teguciga lpa, noviem 
bre  18 de  1922.
31 A lonso V. GXlvez.

E i in frascrito , R egistrador de la Propiedad 
Inm ueble , hace constar: que doña Rosa R eyes  
de V elásqpez h a  presentado, para su inscrip
ción, una escritu ra autorizada en esta ciudad 
por el n o ta r io  público José M aría  Gálvez, el- 
19 de agosto de  1910, de la  cu a l'aparece : que 
Pedro  E lv ir  le  vende un terreno ubicado en  el 
lugar llam ado L a  Lom a, de esta jurisdicción 
m unicipal, capaz de contener un m edio de 
m aíz de sembradura, poco más O menos, y  lin 
da: por el N orte , terrenos del Común de L a  
Plazuela, y  por los dem ás rumbos con terrenos 
del L ie .  don M artín  Velásquez.— L a  com pra la  
verificó por doscientos cincuenta pesos plata. 
— N o  habiendo an tecedente inscrito  se pone 
en conocim iento d e l público para los efectos 
del a rtícu lo  2.322 é e l  Código C iv il.— Tegu ei- 
gadpa. noviem bre 18 de 1922.

Axonso Y. Gálvez.

E l in frascrito , R egistrador de  la  Propiedad 
Inm ueble, hace constar: que en esta fecha d o
ñ a -R osa  Reyes de V elásquez ha presentado, 
para su inscripción, una escritura pública au 
to r i2ada por el no tario  don José M aría  Gálvez, 
el 17 de d ic iem bre de 1910. por ia  cual los s e 
ñores Luis. Ben ito, Urbano y  Juan A n to n io  
Coello, por ia  cantidad  de cuatrocientos pesos 
plata Js venden un terreno ubicado en La Lo
ma, de esta jurisdicción municipal, com puesto 
de dieciséis manzanas, poco más o menos, lim i
tado: a l N o r te , con terreno de Pab lo  Zepeda y 
Común d e  los Plazuelas: al Sur, con terreno de 
los c itados Coello. lo  m ismo que al Pon ien te; y 
al O lien te , con terreno del L ie . M artín  V elás
quez.— N o  hahiendo antecedente inscrito  se 
pone e n  conocim ien to dei público para Jos 
efectos del artícu lo 2 322 de' C ódigo C ivil.— T e 
gucigalpa, noviem bre 18 de 1922.

3i A lonso V. gálvez.
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£1 suscrito, A dm in istrador de R en tas  de este 
departam ento, hace constar: qu e e l ahogado 
don P in tureo M uñoz P ., en  nom bre 7 représen 
tación  del de igual t ítu lo  don L u is  M elara, se 
ha presentado en esta fecha deouneiando el 
terreno «E l  H a llazgo », propio para la  ganade
ría, com o de m il hectáreas, m edida superficial, 
situado en jurisdicción del m unicip io de «E l  
N eg r ito » , en  este departam ento, con estos l í 
m ites: al N orte , con terreno denom inado Chai» 
goaps: al Sur, con el río  Cuyamapa: al Este, 
con terreno ejida l del m unicip io de E l N eg r ito ; 
7 al Oeste, con terreno llam ado E l J icarito . 
L o  que se pone en conocim ien to del público 
para los efectos legales.— T oro , 5 de d iciem bre 
d e  1922.
18—23 Gbegobio de León.

E l suscrito, Adm in istrador de B en tas de este 
departam ento, hace constar: qu e e l abogado 
don P lu tarco M uñoz P . ,  en nom bre y  represen
tación, del de igual títu lo-don  Lu is  Melara, se 
h a  presentado denunciando el terreno  «L a  B e 
form a», propio para, lá  ganadería, com o de m il 
doscientas hectáreas, m edida superficial, sitúa 
do en jurisdicción del m unicip io d e  Morazán, 
d e  este departam ento, con estos lím ites : al 
N orte , con terreno nacional denunciado por el 
coronel don Sabino T inoco ; a l Sur. con el río 
d e  Cuyamapa; al Este, con  e l terreno  de E l B í- 
jagual, titu lado a  fa vo r  de don M ariano M iral- 
da; y  al Oeste, e l terreno L a  Cuesta V ie ja , t i 
tu lado a jfavor de don Foneiáno L e iva . L o  que 
se pone en conocim iento del público para los 
efectos legales.— T o ro , 5 de d ic iem bre de 1922.

* Gbegobio  d e  L eón .

E l suscrito, A d m in is trad orde  R entas de este 
departam ento, hace constar: que e l abogado 
don P lu tarco Muñoz P M en  nom bre y  represen
tación  del de igual títu lo  don Lu is  Melara, se 
h a  presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «Fa ldas  de P ijo l* , prop io para la  gana
dería, como de ochocientas hectáreas, m edida 
superficial, situado en jurisdicción  de E l N e
g rito , en este departam ento, con estos lím ites: 
a l  N orte , con terrenos llam ados Honduras, Las  
M angas y  San Juan de  O lom án, este ú ltim o 
d e  los herederos d e  don P edro  Cabús; a l Sur, 
con terreno nacional de la  m ism a m ontaña de 
P ijo l:  al E3te , con terreno nacional llam ado 
PeSifcas; y  á ¡ Oeste, terreno nacional denun
ciado por el abogado don Cam ilo Serrano Cáliz. 
L o  que se pone -en .conocim iento del público 
para los efectos legales.— T o ro , 5 d e  diciem bre 
d e  1922.

Gbegobio  d e  L eó n .

E l suscritc, Adm in istrador de R en tas  de este 
departam ento, hace constar: que e l abogado 
don P lu tarco Muñoz P ., en nom bre y  represen
tación del de igual títu lo  <Ton L u is  Melara, e 
h a  presentado en esta feeha denunciando el 
terreno «E l  Pedrega l», propio para la  ganade 
ría, como de seiscientas hectáreas, m edida su
perficial, situado en jurisdicción del municipio 
de Morazán, en este departam ento, y con es
tos lím ites: al N orte , terrenos nacionales: al 
Sur, terreno conocido con e l nom bre de Los 
Lujanes: al Este, terreno nacional y  parte del 
terreno ejidal de Morazán; y  a l O este, terrenos 
nacionales. L o  que se pone en conocim iento 
d e l público para los efectos legales.— T oro , 5 
d e  diciem bre de 1922.
18—23 Gbegobio de León.

Gregorio de León, Adm in is trador de Rentas 
de éste departam ento, para los finss de ley, 
hace saber: que e l doce de ab ril de m il nove
cientos vein tiuno se presentó don Jnan Muñoz 
a  esta A dm in is trac ión  de Bentas denunciando

un lo te  de m ontaña m cion z .1  e  inculta, con el 
nombre de «S a n 'J u a n  de C am a lote», ubicado 
en e l M unicip io d e  M órazán , de esta ju risd ic
ción, com o de  m il hectáreas, propio para ia  
agricultura, con estos lím ites : a l N o r te , sába
nas d e  E l P edrega l; a l Sur, r ío  San Juan de 
Camelote; a l O este, cam ino p a ra la  montaña 
de P ijo l, del pueblo de M orazán ; y  al Este, 
faldas del cerro d e  P ijo l,  y  que el cinco de este 
mes el abogado don-Plu tarco M uñoz P ., apode 
rado del denunciante, p id ió rectificación de los 
lím ites asignados por d icho denunciante al te  
rreno San Juan de Cam alote. quedando éste, 
en virtud de haberse adm itido la  rectificación, 
lim itado así: al N o rte , terreno  «San Juan», de 
los herederos de Lu ján ; al S u ry  Este, cerránías 
nacionales; y  a l O este, m ontaña nacional deno 
m inada «L o s  M orillos », ba<-ta e l filo  pequeño de 
la falda orien ta l de esa m ontaña y  terreno de
nunciado por- la  M unicipalidad de Morazán.—  
Toro , 12 de enero de 1923.
25—30 Gbegobio de L eón.

E l Adm in istrador de R entas que suscribe, 
hace constar: que e l doce de abril de m il nove
cientos vein tiuno se presentó don Juan Muñoz 
a  esta Adm in is trac ión  de R en tas  departamen
tal denunciando un lo te  de terreno denom inado 
«A gu a  F ría », situado eu jurisdicción d e l Muni
cip io de Morazán, d e  este departam ento, más o 
menos de cien  manzanas de extensión, propio 
para agricultura, con  estos lím ites : al N orte , 
quebrada d e  A g u a  F r ía  y  e jidos del M unicip io 
de Morazán; a l Sur y  Este , Sabana d e  E l Pedre
gal, y  a l Oeste, la  indicada quebrada de  Agua 
Fría. L o  que se. pone en conocim iento del pú
blico para los efectos legales. —T o ro , 12  de d i
ciembre de 1922.

Gbeg o bio  d e  L e ó n .

G regorio de León , Adm in is trador de Bentas 
de este departam ento, para los fines legales, 
hace saber: que e l cinco de d ic iem bre de m il 
novecientos ve in tidós  e l abogado don P lu tarco 
Muñoz P .,  cóm o representante d e l de igual 
títu lo  don Lu is  M elara, denunció como nacio
nal e l terreno denom inado L a  V ega , situado 
en jurisdicción d e  M orazán, d e  este departa* 
mentó, com o de m il qu in ientas hectáreas de 
extensión con estos lím ites : a l N o rte , ejidos 
de M orazán y  el r ío  de Cuyamapa; a l Sur, te
rreno denunciado por e l coronel don R afael 
Cóbar; a l E ste, río  Cuyamapa:-^ á l Oeste, Saba
nas de E l Ped rega l y  que e l doce de este mes, 
e l propio abogado don P lu tarco  Muñoz P ., soli 
c itó  rectificación de los  lím ites  asignados en el 
escrito de denuncio a l susodicho terreno La  
Vega , por lo  qu e éste, en  concepto de haberse 
adm itido la  rectificación , queda lim itado  así: 
al N orte , terreno ejidal de Morazán, río  de 
Cuyamapa. de por m edio; a l Sur, serranías na 
cionales y  terreno San Juan de Cam alote de
nunciado por don Juan Muñoz; a l Este, terreno 
denunciado por e l coronel don Rafael Cóbar; y 
al Oeste, terreno E l Pedrega l.—T oro , 13 de 
enero 1923.
25—30 Gbegobio de L eón.

Gregorio de León , Adm in istrador de Rentas 
de este departam ento, en  acatam iento de lo 
que dispone e l a rtícu lo  13 de la  L e y  Agraria , 
hace saber: que en esta  fecha denuncia como 
nacional, e l abogado don Lu is Melara, por me
dio de su representante abogado don P lutarco 
Muñoz P ., un terreno  llam ado “ O lom aneito” , 
como de seiscientas hectáreas, m edida superfi
cial, propio para ganadería, situado en el mu
nicipio de E l N eg r ito , de esta jurisdicción y  
lim itado así: a l N o rte , cam ino rea l de por me
dio, con terreno d e lo sO ch oa ; a l Sur y  O tóte, 
con terreno d e  los ejidos de  -El N eg r ito ; y  al

Este, r ío  O lom án y  terreno depom ipado Catóte 
V ie ja ,— T o ro , 23 de d ic iem bre de Í922.

Gbeg o bio  d e  L e ó n .

G regorio de León , Adm in is trador de Rentas 
de este departam ento, en  cum plim iento de lo 
qae ordena e l a rticu lo  13 de la  L ey  A gra ria  
hace saber: qu e en esta fecha el abogado dón 
P lu tarco M uñoz P ., en nombra y  representa 
c ióc del abogado don Lu is Melara, se presentó 
denunciando com o nacional un terreno llama 
do “ El C om plem ento” , más o menos ae cuatro 
cientas hectáreas de extensión, propio para 
agricu ltura y  ganadería, situado en el m unici 
psó de E i N eg r ito , de esta jurisdicción, y  con 
estos lím ites : al N orte , terreno “ Honduras”  y  
“ Quebrada d e  los  M angos” ; al Sur, terrenos de 
la su c fs ión  L e iv a : a  Este, terreno nacional 
denunciado por don -TuaD Lara ; y  al Oeste, te 
rreno “ E l C a liche” , de la  sucesión d e l general 
don Lu is  Bográn.— T oro , 23 de d ic iem bre de 
1922.

Gbegobio  d e  L eó n .

£1 in frascrito , Adm in istrador de Rentas dél 
departam ento, hace saber: que en  esta fecha 
se ha  presentado don Juan Lara, p idiendo rec
tificación de  los linderos del denuncio que, con 
fecha 27 d e  noviem bre anterior, h izo del terre
no nacional ba ld ío  a l que d io por nom bre «É l 
Resto», s itó  en  e l V a lle  de Olomán, jurisdic
ción de «E l N eg r ito » , los cuales quedan deter* 
m inados así: a l N o rte , terreno Chaignapa, de 
lá  m ortual d e lG ra l-  Bográn; a i Sur, terreno 
«Honduras», de la  m ortual d e  D avid  Nolasco; al 
Este, terreno «J icarito », del L ie  Lu is  Melara; 
y  a l Oeste, te rren o  E l D iezm ero, de la  mortual 
del Gral. Bográn. L o  que sé pone en  conoci
m ien to d e l público para los fines lega les .-Toro j 
22 de d ic iem bre d e  1922.

2—5 Gbegobio de León.

REMATE
E l suscrito, Adm in istrador de R entas de este 

departam ento, hace saber: que se ha señalado 
la audiencia del d ía  lunes diecinueve de febre
ro de 1923, a las dos de la  tarde, para rematar 
en e l m ejo r postor, en esta oficina, e ! terreno 
nacional llam ado « L a  S isim itera», s ito  en ju 
risdicción m unicipal de Zacapa, denunciado y 
m edido a solic itud  de Dan iel M adrid, de aquel 
vecindario, com puesto de 915 hectáreas, 54 
áreas y  37 een tiá reasd e  extensión, «s iendo 225 
hectáreas propias para la  agricu ltura, y  690 
hectáreas, 54 áreas y  37 centiáreas para crianza 
de ganado; está lim itado: al N orte , terreno 
llam ado “ Oangel” , de herederos de Hipólito. 
Acosta, en tre  los que figuran Candelario y José 
A n ge l P ineda y  otros, y  el llamado “ Las Lagu
nas” , de herederos del General Lu is Bográn; 
al Este, terreno “ E l Pa lm ar” , de propiedad 
del denunciante: al Sur, terreno “ R ío  Blanco” ,- 
del L ie . Jesús M . A lvarado, y e l llam ado “ La  
Zarzalosa” , de Francisco González; y  al Oeste/ 
el mencionado terreno  “ R ío  Blanco. Se ha 
valorado en la  suma de ($2.049.00; dos m il cua
ren ta y nueve pesos plata. L o  que se pone en 
conocim iento d e l público en demanda de pos* 
tores.— Santa Bárbara, 29 de diciem bre de 1922.

Febnando P. Cevallos.-

« L A  G A C E T A ”

Administrador: Bosendo Ferrary C. ■

T ip . N acicn a i -  Avenida Cervantes

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




